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30666 RESOLUC10N de 26 de noviembre de 1990, de la Univer·
sidad de Valladolid, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad, aprobados por Real Decreto 1286/1985, de 26 de junio, y con el fin
de atender las necesidades de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado. en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en relación con el
artículo tercero, e), de la misma norma, así como de los Estatutos de esta
Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de la Universidad de Valladolid, con .sujeción a las siguientes

Bases de la conl'ocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 52 plazas para
la Escala Auxiliar de la Universidad de VaIladolid, de acuerdo con la
siguiente distribución: .

. a) 26 plazas de promoción interna previstas en el artículo ·175 de
los Estatutos, aprobados por Real Decreto 1286/1985, de 26 de junio.

b) 26 plazas ~ara el !esto de los aspirantes.

1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán al tumo libre. .

Del total de plazas se reservarán un 3 por lOO para ser cubiertas por
personas 'con minusvalía con grado de discapacidad igualo .superior
al 33 por 100, de acuerdo con la·disposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función PUblica. Este cupo de reserva asciende
a 1 plaza, y s~ aplicará al sistema general de acceso libre.,

1.3 . A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio;
el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado))
del 16), y en lo que fuese de aplicación, con carácter supletorio, el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»,
del 21), y preferentemente los Estatutos de la Universidad de Valladolid
y lo dispuesto en la presen,te convocatoria. _.

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base 1.1 se realizará por
los aspirantes aprobados según el orden de puntuación obtenida. No
obstante lo señalado en la base anterior, los aspirantes de promoción
interna deberán elegir y tendrán preferencia para ello respecto del resto
de los aprobados.

1.5 1;1 procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema
de promoción .interna constará de las siguientes fases: Concurso y
op05ición. - ,

1.5.1 En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminátorio,
se valorarán, conforme a la base 7.1, los servicios efectivos prestados o
reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado», de 10 de enero de 1979), hasta la fecha de
publicación de esta convocatoria, en alguno de los Cuerpos o Escalas o
plazas señalados. en las Ordenes sobre acceso, mediante promoción
Interna, a las Escalas objeto de esta convocatoria, según las respectivas
Administraciones de origen, así como el nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo que se desempeñe en la
misma fecha. .

1.5.2 La fase de oposición estará formada por los dos ejercicios que
a continuación, se indican siendo ambos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario compuesto
por preguntas que versarán sobre 'el contenido del programa de estas
pruebas, dirigido a apreciar la adecuación de los aspirantes para el
desempeño de las tareas propias de las {'lazas que se convocan.

Para cada pregunta se propondrán dIversas respuestas, siendo sólo
una de ellas la correcta. Los aspirantes' marcarán' las contestaciones en
las correspondientes hojas de examen.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de sesenta
minutos.

Segundo ejercicio: Se realizará en dos fases:

a) Consistirá en copiar a máquina, durante diez minutos, un texto
que se facilitará a los aspirantes, valorándose el número de pulsaciones
y su ejecución correcta. A efectos de puntuación, 280 pulsaciones en
máquina eléctrica equivaldrán a 250 pulsaciones en máquina manual.

Para su práctica, los opositores deberán presentarse con máquina de
escribir, no admitiéndose la utilización de memoria en las máqUInas que
la posean. No se autorizarán máquinas provistas de cinta correctora ni
se permitirá el uso de ningún otro tipo de corrector. Serán eliminados
aquellos opositores que incumplan estas disposiciones.

b) Se presentará a los aspirantes un texto castellano con faltas de
onografia y sin si$l1o alguno de puntuación. La pruepa consistirá en
transcribir a máqUIna el texto propuesto con las correcciones ortográfi
cas y con la puntuación pertinente.

1.6 El procedimiento de selección de los aspirantes por el sislema
general de acceso libre será el de oposición.

. 1.6.1 La oposición estará formada ~or los dos ejercicios que a
continuación se indican, siendo ambos elIminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario compuesto
por preguntas que versarán sobre aspectos psicotécnicos y contenido del
prowama de estas pruebas, dirigido a apreciar la adecuación de los
aspirantes para el desempeño de las tareas propias de las plazas que se
convocan.

Para cada pregunta se propondrán diversas respuestas, siendo sólo
una de ellas la correcta. Los aspirantes marcarán las contestaciones en
las correspondientes hojas de examen. .

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de sesenta
minutos.

Segundo ejercicio: Se realizará en dos fases:

a) Consistirá en copiar a máquina, d'urante diez minutos, un texto
que se facilitará a los aspirantes, valorándose el número de pulsaciones
y su ejecución correcta. A efectos de puntuación, 280 pulsaciones en
máquina eléctrica equivaldrán a 250 pulsaciones en máquina manual.

Para su práctica, los opositores deberán presentarse con máquina de
escribir, no admitiéndose la utilización de memoria en las máqUInas que
la posean. No se autorizarán máquinas provistas de cinta correctora ni
se permitirá el uso de ningún otro tipo de corrector. Serán eliminados
aquellos opositores que incumplan estas disposiciones.

b) Se presentará a Jos aspirantes un texto castellano con faltas de
ortogra.fil.l y sin si$Do alguno de puntuación. La prueb!l consistirá en
transcnblr a máquma el texto propuesto con las correcciones ortográfi-
cas y con la puntuación pertinente. '

J.7 .Las pruebas selectivas se desarrollar,án con arreglo al siguiente
calendano:' _

1.7.1 FaSe de concurso. Para acceso por promoción interna"la lista
que contenga Ja' valoración de méritos de la fase de concurso se hará
pública al mismo tiempo y en los mismos lugares que la correspondiente
al segundo ejercicio de la oposición.

1.7.2 Fase de oposición. Para acceso por promoción interna y por
el sistema general de acceso libre, el primer ejercicio de la OpOSiC1Ón
comenzará en la primera quincena del mes de febrero de 1991,
determinándose en la Resolución que se indica en la base 4.1 los lugares
y f~chas de realización del primer ejercicio.

1.8 El Tribunal calificador adoptará el tiempo y medios de realiza~
ción de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de forma que gocen
de igualdad de oportunidad con los demás participantes.

1.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los
impresos aprobados por Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de
febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado», del 22).

1.10 El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es el que.
figura como anexo 1 de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas.
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser espado!.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar. Formación

Profesional de primer grado o equivalente.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o

Psiql;lica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funCIOnes. _

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a las plazas de la Escala Auxiliar
de la Universidád reservadas a promoción interna habrán de pertenecer
a la Escala de Subalternos de Organismos Autónomos o del Cuerpo
General Subalterno, tener destino en propiedad en la Universidad y
reunir la titulación exigida en el artículo 32 del Real Decreto 2617/1985,
de 9 de diciembre «(Boletín Oficial del Estado», de 16 de enero de 1986),
y tener una antigüedad de al menos dos años en el Cuerpo o Escala a
que pertenezcan.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70{1978 en alguno de
los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden anteriormente citada serán
computables, a efectos de antia;üedad, para participar, por promoción
intetna, en estas pruebas selectivas.

2.3 Los· requisitos establecidos en las normas anteriores deberán
cumplirse el último día de plazo de presentación de solicitudes y
mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como funcionario
de carrera.
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3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia, Qué les será facilitada "gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia)' en las Comunidades Autónomas,
así como en el Centro de Información Administrativa del Ministerio
para la~ Administraciones Públicas, l' en los Rectorados de todas las
Universidades públicas del Estado. A a instancia se adjuntará fotocopia
del documento nacional de identidad. .

Los aspirantes Que soliciten puntuación en la fase de concurso, que
no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certificación, según
modelo contenido en el anexo IV, expedida por los servicios de personal
d;el Departam~nto al Q1.!-e el Cuerpo/Esc~l~ a que pertene~ca el fut;1cionaM

no este adscnto, acredItatIvo de su anuguedad en el mIsmo, aSl como
cuanta documentación estime oportuna para la mejor valoración de los
extremos contenidos en el artículo 34.2 del Real Decreto 2617/198S,
de 9 de diciembre.

3.2 En el recuadro 22 de la instancia los aspirantes deberán señalar
el sistema por el que desean participar, de acuerdo con las siguientes
indicaciones:

c:.•. ·.o':¿, L,. '.

a) Libre. Los opositores no comprendidos- en el párrafo siguiente de
esta base.

b) Promoción interna. Los opositores que reúnan los requisitos de
la base 2.2.

Los aspirantes sólo podrán participar por uno de estos sistemas.

3.3 En el recuadro número S, que deberá ser rellenado exclusiva
mente por los aspirantes de promoción interna, éstos deberán señalar
solamente los datos referidos a los servicios efectivos prestados como
funcionarios de carrera en el Cuerpo y Escala indicados en la base 2.2
de esta convocatoria.

3.4 Las solicitudes se 'dirigirán al magnífico y excelentísimo señor
Rector de la Universidad de Valladolid en el plazo de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3. S La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de la Universidad, o en la forma establecida .en el artículo 66
de lit-ley de Procedimi~nt9Administrativo.

3.6 Los derechos de examen serán de I.S00 pesetas y se ingresarán
en la «Cuenta restringida de recaudación de ingresos de la Universidad
de Valladolid», número D020M IO-18721-1, abierta en la Entidad Banco
Hispano Americano (calle Constitución, número 8), realizando el
ingreso en concepto de «Pruebas selectivas Escala Auxiliar Universidad
de Valladolid». •

En la" solicitud deberá figurar el sello de la Entidad bancaria o Caja
de Ahorros a través de la cual se realizará la transferencia a la cuenta
indicada.

4. Admisión de candidatos

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias y comproM

bada el pago de los derechos de examen, el Rectorado de la UniversIdad
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en el plazo de un mes, una
Resolución por la que se declara aprobada la lista de aspirantes
admitidos y excluidos, en la que constará el nombre y a~lIidos de los
candidatos y el número de documento nacional de identIdad, así como
la causa de no admisión, en el caso de ser excluidos. En la citada
Resolución deberá recogerse el lugar y la fecha de celebración de los
ejercicios. -, "

4.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la Reso)ución a que
se refiere la base anterior establecerá un plazo de diez días para
subsanación de' errores.

S. Tribunal calificador

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas,es el que figura en el
anexo 11 de esta convocatoria.

S.2. Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la 'asisten
cia, al menos, de cuatro de sus miembros.

5.3 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interveM

nir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran en
ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, o si se hubieren realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran l::i.s circunstancias previstas en el párrafo
anterior.

5.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Valladolid.

S.S Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
la categoría cuarta de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio.

6. Desarrollo de los. ejerCicios

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores que acrediten su personalidad.

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticaM

mente por el primero d~ la letra «L», de conformidad con lo establecido
eola Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Publica, de 12 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado», del 14).

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en l1arna
mit:nto único, SIendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos debidamente justificados y libremente aprecIados por
el Tribunal.

6.4 Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a
conociqIiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
requisitos necesarios para participar en la convocatoria, lo comunicará
al Rector de la Universidad, el cual deberá de dar cuenta a los órganos
competentes de las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido
incurrir los aspirantes a los efectos procedentes.

7. ValoraciiJn- de méricos y calificaci6n-de"Tós"ejercicios

7.1 Aspirantes por el sistema de promoción interna:

7.1.1 Fase de concurso;'I..a valoración de los méritos sei.alados en
la base 1.5.1 se reali~rá de la forma siguiente:

a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario en los Cuerpos o
Escalas o plazas a Que se refiere la base 2.2, se valorará hasta un máximo
de 6,SO puntos, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios
prestados hasta la fecha de publicación de esta convocatoria, asignán
dose a cada año completo de servicios efectivos una puntuación de 0,20
puntos hasta el limite máximo expuesto.. ' .

b) Puesto de trabajo: Según el nivel de complemento de destino
correspondiente al puesto de trabaj'o que se ócupe el día de publicación
de esta convocatona. se otorgará a SIguiente puntuación:

-Nivel diez: Cuatro puntos y por cada unidad de nivel que exceda del
nivel lO, O,SO puntos, hasta un máximQ de 6;SO. .

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada
por futuras reclasificaciones de nivel, con independencia de los efectos
económicos de las mismas. "

-e) Los puntos obtenidos en la fase de conc::urso se sumarán a la
puntuación final de la fase de oposición a efectos de establecer el orden
definitivo de los aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser
aplicados para superar los ejercicios de la fase'de oposición.

7.1.2 Fase de oposición:

a) Primer ejercicio: Se calificará de Oa 10 puntos, siendo necesario
para superarlo obtener un míni'mo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: La "primera parte, se calificará de O a 10
puntos, siendo eliminados los opositores que no obtengan un fiÚnimo
de S puntos. La gunda parte. se calificará de O a 10 puntos, siendo
eliminados los opositores que no obtengan un mínimo de, S puntos.

7.1.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y de
concurso. En caso de emp'ate el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuáción obtemda en' el segundo ejercicio. Si persistiese el
empate, éste se dirimirá por orden alfabético del primer apellido de los
aspirantés empatados, initiándose el citado orden por la. letra «U) a que
se refiere la base 6.2 de la presente convocatoria

7.2 Aspirantes por el sistema general de acceso libre:

7.2.1 Los ejercicios de la oposición se 'calificarán de la forma
siguiente:

a) Primer ejercicio: 'se calificará de. Oa 10 puntos, siendo nece~arío
para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos. t

b) Segundo ejercicio: La primera parte, se calificará de Da 10
puntos, siendo eliminados Jos opositores que no obtengan un mínimo
de S puntos. La segunda parte, se calificará de O a 10 puntos, siendo
eliminado~ los opositores que no_ obtengan un mínimo de 5 puntos.

7.2.2 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de .oposición. En
caso de empate 'el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntua
ción" obtenida en el segundo ejercicio. Si persisitiese el empate, éste se
dirimirá por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes
empatados, iniciándose el citado orden por la letra ((1.» a que se refiere
la base 6.2 de la presente convocatoria;

8-; Lista de aprobados
Al finalizar cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el

Tribunal hará públicas en los lugares de examen las siguientes listas con
las, puntuaciones correspondientes:

a) Lista de aspirantes aprobados de promoción interna.
b) Lista de aspirantes aprobados de tumo libre.
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La lista de aprobados no podrá superar el número de plazas
convocadas, siendo nula de pleno, derecho cualquier actuación en
sentido contrario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la
Ley 30/1984.

8.1 Dic1ul;s relaciones se publicaián en los lu~res de celebración de
los ejercicios "t en el Rectorado de ~sta Universidad.

8.2 FinalIzado e12.0 ejercicio d~ méritos, el Tribunal hará públicas
las relaciones definitivas de aprobadbs, por orden de puntuación, en la
que constará las calificaciones de cada uno de los ejercicios y la suma
total. Dichas relaciones serán elevadas al Rectorado de la Universidad
con propuesta de funcionarios de carrera.

_9. Presentación de documentos

9.1 En el plazo de veinte días naturales. a contar de la publicación
en el Rectorado de la Universidad de las relaciones de aprobados a que
se refiere la base anterior, los aspirantes que figuren en las mismas
deberán presentar en el mismo la: petición de destino a la vista de las
vacantes ofertadas acompañadas de los siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad (fotoeopia). .
b) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enferme

dad ni defecto fisico que imposibiliten para. el servicio.
c) Fotocopia debIdamente compulsadade1 título de Graduado

Escolar, Formación Profesional de Pnmer Grado o equivalente. Recibi·
rán la misma consideración cuantos tengan aprobados cuatro cursos
completos de cualquier extinguido plan de estudios de Bachillerato.

d) Declarción jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinari0t del servicio de ninguna Administra
ción Pública, ni hallarse inhabihtado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura comQ anexo III de esta convo
catoria.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos deberán
presentar certificación de los órganos competentes del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición y su capacidad
para desempeñar las tareas que corresponden a las plazas objeto de ésta
convocatona. '.' ,..

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados en el apartado ánterior, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admisible en derecho.

9.3 Los que -tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán. exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependieren para acreditar su condición y aquellas circunstancias
que obren en su hoja de servicio.

En el caso de los opositores de promoción interna, dicha certificación
deberá contener mención expresa de la antigüedad y situación adminis
trativa el día de terminación del plazo de presentación de solicitudes
para partici.par en estas pruebas.

9.4 QUienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin peIjuicio de la responsabilidad ,que hubieren
incurrido por falsedad en la solucitud inicial.

Si del examen de la documentación mencionada se dedujese que los
servicios efectivos prestados fueren de inferior duración que los alegados
por los aspirantes en su solicitud, se deducirán de la puntuación
otorgada ,en la fase de concurso 1.os puntos correspondientes a todos los
efectos derivados de esta convocatoria. .

9.5 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el Rector
de la Universidad publicará en el «Boletín Oficial del Estado)) el
nombramiento como funcionario de carrera de los aprobados, determi~
nando el plazo Para ~la toma de posesión en' los correspondientes
destinos.

10. Norma final

10.1 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnados
por los ihteresados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Valladolid, 26 de noviembre de 1990.-EI Rector, Fernando Tejerina
Ga~fu. .

ANEXO 1

Programa

l. Atención al público. Acogida e información al administrador.
Los servicios de información administrativa.

2. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del
registro y del archivo. Clases de archivo y criterios de ordenación.
Especial consideración del arcpivo de gestión.

3. Nociones sobre microordenadores. Sistema operativo. Progra
mas de aplicación. El tratamiento de textos. Archivo y asenda electró
nica. ~ hoja electrónica de cálculo. Los gráficos de oficma. El correo
electrónico. - .

4. La participación de España en Organizaciones Internacionales:
Especial consideración de las Naciones Unidas. La integración de
España en las Comunidades Europeas.

5. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El tribunal
Constitucional. El Defensor del Pueblo.

6. La Corona. Sucesión y Regencia. Las atribuciones del Rey. El
refrendo.. .'

7. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funciona
miento. La elaboración de las Leyes. Los tratados internacionales.

8. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. El
Tribunal Supremo. El Ministerio fiscal. La organización judicial espa-
ñola. ...

9. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno
y las Cortes Generales. El Presidente del Gobierno. El Consejo de
Ministros y las Comisiones Dele¡adas del Gobierno.

10. .Organización- ·administrativa· española: Ministros, Secretarios
de Estado y Subsecretarios. Los Directores generales. Los Organismos
autónomos. La Administración Periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Gobernadores civiles.

11. La organización territorial. del Estado en la Constitución. La
Administración Local: La provincia y el municipio. Las Comunidades
Autónomas: Su constitución, competencias, los Estatutos de Autono
mía.

12. El Procedimiento Administrativo: Idea general de la iniciación,
ordenación, instrucción y terminación. Los recursos administrativos:
Concepto y clases.

13. El personal al servicio de las Administraciones Püblicas. El
funcionario público: Adquisición y pérdida de la condición de funciona
rio. Situaciones administrativas. Derechos y deber~s e incompatibilida
des. Régimen de la Seguridad Social de los funcionarios civiles del
Estado. El sistema de derechos pasivos.

14. El sistema español de Seguridad Socia1. Régimen general:
Acción protectora. Contingencias cubiertas. Gon~epto y clases de presta~
ciones. . !') ~•.

15. Gestión de la Seguridad Social. Entidades gestoras y servicios
comunes: Enumeración, naturaleza, organización y funciones. Colabora
ción en la gestión.

16. La Universidad de -Valladolid. Organización académica y
régimen económico-administrativo. .

17. La Universidad de Valladolid. Organos de gobierno colegiados
y unipersonaJes. El Consejo Social.

18. La Universidad de Valladolid. Clases y régimen jurídico del
profesorado. Clases y régimen jurídico del personal de administración y
servicios. El alumnado universitario.

ANEXO II

El Tribunal calificador estará constituido por los siguientes miem
bros:-

Titulares:

Presidente: -Don Gerardo .Llana Herrero, del Cuerpo General de
Gestión de la Administración Civil del Estado, Gerente de la Universi
dad de Valladolid.

Vocales:

Doña Clara Isabel Diéguez Rodríguez, de la Escala Administrativa
de Organismos Autónomos, Vocal nombrado por el magnífico y
excelentisimo señor Rector.

Don Juan Hernangómez Barahona, Profesor titular numerario en el
Departamento de Economía y Administración de Empresas, Vocal
nombrado por el magnifico y excelentisimo señor Rector.

Don Antonio Alonso Sánchez, de la Escala de Técnicos de Gestión
de Organismos AUlónomos, Gerente de la Universidad de León, como
representante de la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga~

ción.
Doña María José Ortega Garnacho, del Cuerpo de Controladores

Laborales, como representante de la Dirección General de la Función
Pública.

Doña Dolores Méndez Argüero, perteneciente a la Escala Auxiliar de
Organismos Autónomos, como representante del Personal de Adminis
tración y Servicios de la UniverSidad de Valladolid.

Doña María Angeles Garda Rodríguez, perteneciente a la Escala
Auxiliar de Organismos Autónomos, que actuará como Secretaria.

Suplentes:

Presidente: Don Jesús Enrique Martínez Diaz-Marta, de la extin
guida Escala de Secretarios Técnicos de la Suprimida AISS, Vicepresiw
dente de la Universidad de Valladolid..

I
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Vocales:
Doña Cannen Rivera Gutiez,de la Escala Administrativa de

Organismos Autónomos, Vocal nombrado por el magnífico y exceientí-
simo señor Rector. .

Don Alfredo Allue Buiz3, Profesor titular interino en el Departa
mento de Derecho ConstitucIonal, Procesal y Eclesiástico, Vocal nom
brado por el magnífico)' excelentísimo' señor Rector.

Don Miguel Angel Pavón de Paula, del Cl.lerpo Superior de Interven
tores del Estado, Gerente de la Universidad de Alcalá de Henares, como
representante de la Secretaria de Estado de UniverSidades e Investiga-
ción. .

Doña Maria Jesús Ruiz Martín, del Cuerpo de Controladores
Laborales, como representante de la Dirección General de la Función
Pública .

Doña Isabel Cristóbal Rodriguez, de la Escala Auxiliar de Organis
mos Autónomos, cOJIlo representante del personal de Administra'ción y
Servicios de la Universidad de Valladolid. . .

Doña Teresa Sola Espinedo, de la Escala Auxiliar de Organismos
Autónomos, Que actuará como Secretaria. .

ANEXO III

Don : ;..•
con domicilio en }' documento
nacional. de identidad número declara baJO juramento
o promete. a efectos de ser nombrado funcionario de Carrera de la Escala
Auxiliar de esta Universidad. Que no ha sido separado del servicio de
ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

En ........................•........ de : de 19 .

ANEXO IV

ca~~~..;;·::::::::::::::::~::~::~;~.:~;;~:::,::::::::::.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::,::::::
Certifico: Que de los antecedentes obrantes en este Centro. relativos

al opositor abajo indicado, se justifican los siguientesextrernos:
Datos del opositor.
ApelHdos y nombre .; : , .
Cuerpo o Escala a la que pertenece .
Documento nacional de identidad : .
Número de Registro de Personal : .
Fecha' de nacimiento Lugar de nacimiento .

Promoción interna. Número de opositor .
Promoción interna: .

1. Destino actúal ; : .
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de perte-

nencia: .

.............. años, meses y días.

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala. como funcionarios de
carrera hasta el díaae publicación de la convocatoria.

.............. años, : meses y días.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley 70/1978
(base 2.2 ,de. la convocatoria). . .

.............. años meses y ...........•..,días.

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo ocupado
en la fecha de publicación de la convocatoria .

y para que cODste, expido la presente certificación en .

• • (Localidad. fecha, firma y séJlo.)

RESOLUClON de 27 de noviembre de 1990. de la Univer·
sidad de Granada. por 'la que se hace pública la composi·
ción de las Comisiones de las plazas de Cuerpos Docentes'
convocadas por Resolución de esta Universidad de fecha 5
de abril de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de
mayo).

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, por el que se regulan los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que habrán de
resolver los concursos para la provisie;,n de las plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios convocados por Resolución de este Rectorado
de fecha 5 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado») de 22 de mayo).
que figuran como anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estadolt.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar las redama~
ciones previstas en el citado artículo 6.8 del·referido Real Decreto. ante
el Rector de la Universidad de Granada, en el plazo de quince días
hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Granada, 27 de noviembre de I990.-EI Rector, Pascual Rivas
Carrera.

ANEXO

Cuerpo al que pertenece .18 plaza: Profesores Titulares de Universidad

AREA DE COMOClMIENTO: «EDUCACiÓN FtSICA y DEPORTIVA)

'Plaza número: 19

Comisión titular:

Presidente: Don Julio C. Legido Arce, Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid.."' _

Vocales: Don Pedro José Asirón Iribarr.eo, Catedrático de la Univer
sidadde Zarazoga; don Mariano Marin Rectando, Profesor titular de la
Universidad de Zaragoza, y don Alberto Hidalgo Caviedes y Gortiz.
Profesor titular de la Universidad de Alcalá. _

Secretario: Don Francisco González Gutiérrez, Profesor tiIular de la
Universidad Complutens~ de Madrid.

Comisión suplente:
Presidente: Don Jaime Vila Castellar, Catedrático de la Universidad

de Granada. . . _ .
Vocales: Don Luis Pablo Rodríguez Rodríguez, Catedrático de la

Universidad Complutense de Madrid; don Juan A. del Val Merino.
Catedrático de la Universidad Autónoma de Madrid. y doña M. Josefa
Rodrigo López, Catedrática de la Universidad de La Laguna.
. Secretario: Don Juan Godoy García, Profesor titular de la Universi~

dad de Granada.

Plaza número: 20

Comisión titular:

Presidente: Don Julio C. ~ido Arce. Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid.'

Vocales: Don Luis Pablo Rodríguez Rodríguez. Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid; don Alberto Hidalgo (aviedes y
Gortiz, Profesor titular de la Universidad de Alcalá. y don Mariano
Marín Redondo, Profesor titular de la Universidad de Zara~o7a.

secretario: Don Francisco González Gutiérrez, Profesor titular de la_
Universidad Complutense de Madrid.

ComisiÓn s~plente:

Presidente: Don Jaime Vila Castellar, Catedrático de la Universidad
de Granada.

Vocales: Don Pedro José Asirán Iribarren, Catedrático de la Univer....
sidad de Zaragoza; don PtJ:iro Hemández Hernández. Catedrático de la .
Universidad de La Laguna. y don Francisco Alcantud Marin. Profesor
titular de la Universidad de Valencia. . .

Secretario: Don Juan Godoy García, Profesor titular de la Universi-
dad de Granada. .

Plaza número: 2 J

Comisión titular:
Presidente: Don Julio C. Legido Arce, Catedrático de la Universidad

Complutense de Madrid.
Vocales: Don. Luis Pablo Rodri~uez Rodríguez. Catedrático de la

Universidad Complutense de Madnd: don Mariano Marín Redondo.
Profesor titular de la Unh'ersidao de Zaragoza. y don Alberto Hidalgo
Caviedes y Gotnz, Profesor titular de la Universidad de Alcalá de
Henares. .

Secretario: Don Francisco González Guticrrez. Profesor titular de la
Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:
Presidente: Don Jaime Vila Castellar. Catedrático de la Uni~'ersidad

de Granada.


